
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Exoediente N° 8.927/00.-

Ref.l MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA - Dirección general de Relaciones
Laborales.- S/ Convenio entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos de la Nación y el Gobierno de la Provincia de La Pampa, de
Coordinación Operativa para la admisión de las excepciones previstas en el Art. 4 de
la ley 11.544.-

DICTAMEN N°

Sr. Ministro -de Gobierno y Justicia:

1865/02 .

En atención a lo solicitado a fs. 49, esta Asesoría Letrada de
Gobierno manifiesta que no tiene observaciones de índole que formular al Proyecto de
Ley, glosado a fs. 46/47.-

En consecuencia, la referida documentación podrá ser suscriptas
por las autoridades respectivas, para su posterior remisión a la Cámara de Diputados
de la Provincia.-




